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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de mayo de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a doña
M.ª del Mar Campos Fernández-Figares, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
20 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
7 de diciembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Doña M.ª del Mar Campos Fernández-Figares del Area
de Conocimiento: Didáctica de la Lengua y la Literatura. Depar-
tamento: Didáctica de la Lengua, la Literatura y las Ciencias
Sociales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según dispone el artículo
8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con el artículo 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 29 de mayo de 2004.-El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 3 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Ana María Gessa Perera, Profesora
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña Ana María Gessa Perera, con DNI
29.786.892-Y, Profesora Titular de Universidad, de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Economía Financiera
y Contabilidad», adscrita al Departamento de «Economía
Financiera, Contabilidad y Dirección de Operaciones».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabra interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 3 de junio de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50
de 15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31
de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84 de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
puestos de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, acompañando «curriculum vitae» en
el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 2 de junio de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Sevilla).
Denominación del puesto: Letrado adjunto JF. Area conten-
cioso (2703410).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. accs.: PLD, SO.
Nivel C.D.: 29.
C. específico R.P.T.: XXXX-*22.869,12*.
Cuerpo: P-A3.
Area funcional/relacional: Def. Ases. Jurídica.
Titulación: Licenciado/a Derecho.

Número de orden: 2.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Cádiz).
Denominación del puesto: Letrado JF. SV. Jurídico Provincial
(2704310).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. accs.: PLD, SO.
Nivel C.D.: 29.
C. específico R.P.T.: XXXX-*21.096,12*.
Cuerpo: P-A3.
Area funcional/relacional: Def. Ases. Jurídica.
Titulación: Licenciado/a Derecho.

Número de orden: 3.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Huelva).
Denominación del puesto: Letrado JF. SV. Jurídico Provincial
(3264810).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. accs.: PLD, SO.
Nivel C.D.: 29.
C. especifico R.P.T.: XXXX-*21.096,12*.
Cuerpo: P-A3.
Area funcional/relacional: Def. Ases. Jurídica.
Titulación: Licenciado/a Derecho.

Número de orden: 4.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Jaén).
Denominación del puesto: Letrado JF. SV. Jurídico Provincial
(3264910).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. accs.: PLD, SO.
Nivel C.D.: 29.
C. específico R.P.T.: XXXX-*21.096,12*.
Cuerpo: P-A3.
Area funcional/relacional: Def. Ases. Jurídica.
Titulación: Licenciado/a Derecho.

RESOLUCION de 8 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50
de 15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31
de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
puesto de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña


